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CONSTANCIA 
 
Al despacho de la Señora Juez, solicitud de LEOPOLDINA CRUZ DE 
BAUTISTA para un levantamiento de medidas cautelares, comunicada a la 
Oficina de Instrumentos Públicos mediante oficio 1455 del 17 de junio de 
2014, dentro del proceso ordinario 54405310300120130013200, en el que 
actuó como demandante MARIA OVALLES SALAZAR Y OTROS, y como 
demandado RENTABIEN LTDA, LEOPOLDINA CRUZ Y OTROS; proceso 
adelantado en este Despacho y remitido al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta con apelación de la sentencia del 25 de mayo de 2018. En 
segunda instancia en providencia del 27 de junio de 2018, se declaró la falta 
de jurisdicción para conocer del asunto, ordenando remitir el expediente a la 
Oficina de Apoyo Judicial para que se efectuara reparto entre los Jueces 
Administrativos del Circuito; para proveer. 
 
Los Patios, 24 de octubre de 2022.       
                                                                                                                                                                                                                                                        
CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria  

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

Los Patios, veintiséis (26) de octubre dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al Despacho la solicitud de la señora LEOPOLDINA CRUZ DE 
BAUTISTA, quien eleva petición para que se ordene el levantamiento de 
medidas cautelares ordenadas por este despacho y comunicada a la Oficina 
de Instrumentos Públicos mediante oficio 1455 del 17 de junio de 2014, 
dentro del proceso ordinario 54405310300120130013200, en el que actuó 
como demandante MARIA OVALLES SALAZAR Y OTROS, y como demandado 
RENTABIEN LTDA, LEOPOLDINA CRUZ Y OTROS; para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
Pese a que la medida cautelar fue ordenada y comunicada a la Oficina de 
Instrumentos públicos por este Despacho, se aclara que el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cúcuta. En providencia del 27 de junio de 2018, 
declaró la falta de jurisdicción y ordenó remitir el expediente a la Oficina de 
Apoyo Judicial para que se efectuara reparto entre los Jueces Administrativos 
del Circuito, correspondiéndole al Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Cúcuta, donde actualmente se adelanta el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho con número de radicado 
54001333301020180012000. 
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que no es viable acceder a la 
solicitud habida cuenta que este Despacho perdió la competencia dentro del 
proceso, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar la remisión del memorial elevado por la señora 
LEOPOLDINA CRUZ DE BAUTISTA al Juzgado Décimo Administrativo del 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27-OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

Circuito Judicial de Cúcuta. Para los fines pertinentes. Secretaría procédase 
de conformidad. 
 
SEGUNDO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con 
el artículo 111 del C.G.P. 
 
Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán ser 
enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo de 
firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de presentarse 
mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo electrónico inscrito en 
el registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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